
Sábado 21 de Junio de 1879.
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Núm. 1603.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Sección de Fomento.—Instrucción pú 
btica.—En la Gaceta del dia 11 del 
actual se halla inserta la Real orden 
siguiente:

«limo. Sr.: El progreso de la en
señanza pública depende en gran 
parte de la aptitud de los Maestros 
que á ella se consagran; y no es po
sible tener Maestros instruidos y con 
todas las condiciones que el desem
peño de su difícil cargo exige, sin 
que las Escuelas Normales, donde 
aquellos se educan, respondan en su 
organización y en sus medios mora- 
‘esy materiales de existencia á los 
a(leiantamientos de la época y á las 
ppeesidades de ese cuerpo docente, 
ñamado á influir con inevitable efi- 
cacia en los futuros destinos del 
Pa,ls- Así lo han comprendido las 

cultas y civilizadas naciones, 
wnde con solicito cuidado se atien- 

c a la mejora y perfección de tales 
^lablecirnientos. Entré nosotros, por 
^gracia, no ha sucedido lo mismo, 
^efectos de organización fáciles de 
refhediar, antagvmismos y luchas en- 
Kendradas al calor de pasadas dis- 
^r(lias, falta de recursos, y otras 

110 rn^nos sensibles, han con 
^^Uido al abandono do esas utilísi- 
tenSr^SCVle*as, cuy° personal, desa- 
aden1^-0 aun ()lvi<|ado, ha carecido 
debid^5 estímulo poderoso de la 
suel 1 lecomPcnsa‘ C°n *os mismos 
tiníi 8. ^Ue ñesde su creación, con-tinú ’ e oesae su creación, con- 
trosan °s segundos y terceros Maes-, 
nir i10 l0S rnedi°s dc P°der subve- ¡ 
des- eC^’Osamcnte sus ncces*<la‘ 
cha' ' Vlen(,° para su mayor desdi- 

j"-. que, sobre no tener derechosha»!,-' sob,‘e no tener derechos 
thoinCS>l 01 aun siquiera el de susti- 
Cio di es esta prohibido el ejercí- 
den e iae[?señanza pública, no pue- 

■ percibir utilidad alguna por ra-

imperiosa necesidad, consignando 
en sus respectivos presupuestos las 
cantidades para satisfacerla. Mas pa
ra que esta mejora se realice Con la 
igualdad necesaria, y pueda por lo 
tanto producir en breve plazo los 
beneficios que de ella se esperan, 
S. M. el Rey (Q. D. G.), que con 
tanto y tan especial interés atiende 
á cuanto concierne y se refiere á la 
enseñanza, ha tenido á bien, oido el 
Consejo de Instrucción pública, dis
poner lo siguiente:

1.° Que se excite el reconocido 
celo de las Diputaciones provincia
les para que, fijando muy especial- 1

zon de exámenes, y no están por úl
timo comprendidos en la exención 
del descuento gradual de sueldos 
acordada á los Maestros, de las Es
cuelas públicas.

Con un personal en estas desfavo
rables condiciones, por más que se le 
suponga inspirado en el mejor deseo 
y en los sentimientos de abnegación 
más patriótica, no es posible em
prender reforma alguna conveniente 
y provechosa en las Escuelas Nor
males.

Así lo han comprendido algunas 
celosísimas Diputaciones provincia
les, que con laudable espontaneidad 
han aumentado el sueldo á dichos 
Profesores, y así es necesario que lo 
comprendan todas, siguiendo el no
ble ejemplo de las que le han prece
dido en tan justificada medida. ,

El Gobierno se halla autorizado 
por el art. 202 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 para fijar el núme
ro, clase y sueldo de los Maestros 
de Escuelas Normales, y bien podía 
en uso de tal autorización ordenar 
desde luego el aumento de sueldo 
que estimase conveniente. Mas tra
tándose de un asunto que tan direc
tamente se relaciona con las Corpo
raciones provinciales, y teniendo 
además en cuenta la iniciativa con 
que varias de ellas han procedido, 
sin otro estimulo que el interés pú
blico y la mejora de la enseñanza, 
parece lo más acertado por ahora 
recomendar á todas con el mayor
encarecimiento que atiendan á tan 1 nuacion del aumento.

mente su atención en las Escuelas continuación se espresán, la captura
Normales, procuren mejorar por lo de los sugetos que también se desig- 
pronto la suerte de sus Profesores, nao, encargo á los Sres. Alcaldes, 
aumentando los sueldos de aquellos , Guardia civil y demás dependientes 
que más imperiosamente lo recia- i de mi autoridad procedan á su bus*

pronto la suerte de sus Profesores, 

men, y consignando desde luego en ca y en caso de ser habidos los pon
gan á mi disposición para remitirlossus presupuestos las cantidades ne

cesarias al efecto.
2 .° Que para que dicha mejora 

revista el carácter de igualdad que 
su justicia aconseja, se limite á fijar 
el sueldo de 2.500 pesetas á los se- í 
fundos y terceros Maestros de las 
Escuelas superiores y los segundos 
de las elementales, sin que pueda 
alterarse esta consignación más que 
por los medios legales que el Gobier
no pudiera acordar.

3 .° Que los Directores de las Es
cuelas Normales de Maestros de las 
provincias de primera clase conti
núen disfrutando el sueldo de 3.000 
pesetas, y los que lo son en las de 
segunda y tercera el de 2.500, abo
nándose además á estos 250 pesetas 
en concepto de gratificación.

4 .° Que las Diputaciones provin
ciales continúen abonando los habe
res que en los presupuestos de esto 
año económico ó en los formados 
para el próximo hayan señalado á 
los Directores y Maestros de Escue
las Normales, cuando resulten supe
riores á los que quedan espresados, 
sin perjuicio de que en el caso de 
que vacaren las plazas se reduzca su 
dotación á la que ahora se establece, 
ó se consulte al Gobierno la cuntí-

De Real orden lo comunico á V. 1. 
para su conocí miento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Mayo de 1879.— 
C. Toreno.— Sr. Director general de 
Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.»

Lo que se inserta en este periódi
co oficial para su debida publicidad.

Palma 17 Junio de 1879.—Manuel 
Slárico Ruiz.

Núm. 1604.
Circulares.—Interesando á los Go

bernadores de las provincias que á

; á las autoridades por quien son re
clamados.

Palma 18 de Junio de 1879. - Ma 
nuel Slárico Ruiz.

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil, 
agentes de seguridad pública y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura del 
soldado desertor del regimiento ca
zadores de Sesma, núm. 22 de caba
llería, Vicente Molina Martin, cuyas 
señas á continuación se espresán y 
caso de ser habido lo pondrán á mi 
disposición con las seguridades pre
venidas. ' ■

Castellón 10 de Junio de 1879.—El 
Gobernador, Agustín R. Santamaría.

Señas que se citan.
Es hijo do Vicente v de María, na

tural de Alcudia, de esta provincia, 
de oficio labrador, edad 29 años n ue
ve meses, su estatura un metro 664 
milímetros; pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada.

Núm. 1605.
Encacgo á los Sres. Alcaldes, Guar

dia civil, Agentes de Orden público 
y demás dependientes de mi Autori
dad, procedan á la busca y captura 
del soldado desertor del regimiento 
Infantería de Bailen, Melchor Julvcz 
Cubero, cuyas señas á continuación 
se expresan; poniéndolo á disposi
ción del Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito, caso de ser habido.

Zaragoza 11 de Junio de 1879.—El 
Gobernador interino, Martin Villar.

Señas de Melchor Julwz Cubero.
Natural de Belmente, provincia de 

Zaragoza, edad 20 años y 11 meses, 
estado soltero, estatura un metro 554

M.C.D. 2022



5
Núm. 1606.

OIPUTACIO^ i>RO IM HL í 1.°

de las Raleares. 2

CONTADURIA
DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE JUNIO 
i>EL AÑO ECONÓMICO DE 1878 k 1879.

Wnbucion de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la ms- 

ma fecha.

SECCION PRIMERA
1 ARTÍCULOS ÍOTAL 

por capítulos.

tÓÍAL

por secciones.

-a w GASTOS OBLIGATORIOS. | Pesetas. Pesetas. Pesetas.

c a pit u l o  i .
Administracion provincial.

1

Indemnización para la Comisión provincial. 1.250 00 
Personal de la Secretaria de la Diputación

1.239 oo
250*00
553*00
291*66

3?

4/

ü.

provincial....................................................
Id. de la Contaduría de id..........................

Material de la Secretaría de id. . . .
Id. de la Contaduria de id. . . .. .
Sueldo del Depositario de fondos provin

ciales.................................... ...... . .
Material de id.................................. .....  • •

¡Sueldos de los empleados y dependientes 
! de las Comisiones especiales. . . .
I Material de estas Comisiones. . . .
Sueldos de los Arquitectos provinciales y 

sus delineantes...................................   •
Id. de los empleados de baños y aguas mi- 

ner ates.. ,.......................................

4.907-83

1/

8.°

4."

4.

1?
3.°

4.

5/

3.°

í.

5.°

2.°

3.°
4.°

l.° 
V

93*75
200*00

583*00

M4‘16.'

CAPITULO II.

Sérmelos generales.

Gastos de quintas...........................................
Id. de bagajes. . . . .. • • • •
Id. de impresión y publicación del Bole

tín oficial............................ .* .‘i *
Id. de elecciones de diputados provinciales.
Id. de calamidades públicas.........................

CAPÍTULO 111.

Obras públicas de carácter obligatorio

Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendidos en el 
plan general del Gobierno. . . . .

Gastos de reparación y conservacionde las 
fincas provinciales................................

CAPITULO IV.

Carg is.

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia..........................

Pensiones concedidas legalmenle. . . . 
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en •
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización ......
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia. . . •

83*33
8*33 j

83*33 
»

416*66

591*65

166*66, 166*66

»

29*16
277‘75

»

»

306*91

CalITULO V.
Instrucción publica

Junta provincial del ramo y aument0 gra
dual de sueldos á los Maestros. . .

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. . . .

Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes
tros..........................................................

Id. id. id. déla Escuela Normal de Maes
tras...............................   . . . .

Sueldo d"i Inspector provincial de 1.a en
señanza..................................................

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Artes..................

Biblioteca provincial.....................................
Museo provincial...........................................

CAPITULO VI.
Beneficencia.

464‘58

2.611*11

567*61I
\ 4.915*38

»

333‘33

875*00
93*75
» •

458‘32 iJunta provincial fiel ramo.......................
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de los 
Hospitales...............................................

Id. id. id. de las Casas de Misericordia.
Id. id. id. de las Casas de Expósitos. . 10.820*08

' CAPITULO VIL 
t orrecaon pública.

Gastos de cárceles.................................
Id. de Establecimientos penales. . .

6.160*00
9.236*91 |

»

CAPITULO VIII.
Imprevistos.

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir.........................................1.616*66

SECCION SEGUNDA.
■ GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I. ,

1.616‘66 39.179*81

Unico

Fundación y construcción de nuevos es
tablecimientos.

. Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos establecimien
tos de Beneficencia é Instrucción pú

blica.......................................................

CAPITULO II.
Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la construe- 
cion de carreteras comprendidas en el 

plan general leí Gobierno..................
Construcción de carreteras que no forman 

parte del plan general del Gobierno. .

CAPITULO III.
Obras diversas.

»

» »

Único. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos. . .

CAPITULO IV.
O'ros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial............................

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adición de ejercicios cerrados.

l.° Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
diciembre de 187< procedentes del pre
supuesto anterior...............

1.° Id. id. id. en ia misma fecha procedentes 
de presupuestos anteriores. . . .

1.666*66 1.666*66

2.106*94 2.106'94
3.773*0

»

Total general. . .
En Palma á l.° ue Ju d ío de 1879.—El contador de 

Pinlllos.—V.° B.°—El P. de la 1). P. —Puigdorfila.

fondos provinoiale'1

M.C.D. 2022



ur >s pelo negro, cejas ídem, i Testa, cuya filiación se publica; y ca 
nariz regular, barba lam so de ser habido, se servirán poner- 

'^-^hnc/i recular color sano. Señas lo á disposición del Sr. Gobernador 
P'na’ aQrf.s nimmna militar de la provincia.particulares rnnguna. Lugo 9 de Junio de 1879.-El Go

. | bernador interino, Javier Cantón.
■ Filiación de Tomás Rancaño Testa,Núm. 1607.

hijo de José y de Antonia, natural de ' 
rnnr'o a los Sres. Alcaides, Guar-1 Gustoso, parroquia de San Miguel de 

. "ivj|DAgentes de orden público y la Bastida, avecindado en Gustoso, 
tlm-is dependientes de mi Autoridad, Ayuntamiento de Fonsagrada, Juz- 

nrncedan á la. busca v captura del gado de 1 .a instancia de ídem, pro
I lado desertor del Regimiento in vinciasde Lugo, Capitanía general de 

fml.Tia de Galicia Miguel Jordán Sa- Galicia, nació en 11 de Julio de 1859, 
nía cuyas señas á continuación se de oficio labrador, edad 19años, sie- 
-xuresan poniéndolo á disposición | te meses y 23 días; su religión caio- 
de Excm’o Sr. Capitán general de lica apostólica romana, su estado sol
este distrito caso de seU habido. tero, su estatura un metro 540 mili

Zaragoza II de Junio de 1879.—El i metros; sus señales estas: pelo cas- 
Gobernador interino, Martin Villar. I taño, Cejas Ídem, pjos ídem, nariz 

, I regular, barba lampiña, boca regu- 
Señas de Miguel Jordán Salua. j |ar) color bueno, su frente regular,

Natural de Pueya Fañanas, pro- su aire ídem, su producción Ídem: 
vincia de Huesca, oficio labrador, de | señas particulares una pequeña ci- 
20 años de edad, soltero, estatura un catriz en el lado derecho de la frente 
metro 570 milímetros, pelo castaño, acredito no saber leer ni escribir, 
cejas al pelo, ojos garzos, nariz re | Tuvo ingreso en la Caja de recluta 
guiar, barba regular, color sano. el 25 de Abril de 1879.

_____  En la misma fecha le locó por 
„ | suerte servir en Ultramar, debiendo

desde su embarque contársele los 
cuatro años de activo; y en la mis

Núm. 1608.
Habiéndose desertado el soldado ma fecha marchó socorrido con li- 

del regimiento Lanceros del Rey, Lo- cencía ilimitada á su casa.
renzo Cazañeira Correa, natural de i --------

‘81

esta capital y de las señas que á con- 
tinuacion se expresan; encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad pro
cedan a la busca y captura del men-1 
cionado individuo; poniéndolo, caso! 
de ser habido, á disposición de mi 
Autoridad.

Albacete 9 de Junio de 1879.—El 
Gobernador interino, Antonio Martin 
Toro. \

Señas. — Pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos azules, color bueno, nariz re
gular, barba Ídem, edad 20 años y 23 
días.

'3'1<

Núm. 1611.
ADMLNISTRACION ECONOMICA 

DE LAS BALEARES.

La Dirección general de Rentas fe económico.—V. S.—Garlos Higo 
estancadas en circular de 12 del ac Soler.
tual me dice entre otras cosas lo que
sigue: '

«Hallándose prevenido por las Ins
trucciones vigentes, que á la termi- AYUNTAMIENTO DE ESTABLIMENTS. 
nación del año económico averigüe
la Hacienda, por medio de un re- Teniendo la Junta municipal de es- ;
cuento general de los efectos están- ta villa, que proceder á la formación ; 
cados de todas clases, el estado de <lei reparto general, destinado á cu - ■ 
sus almacenes en las capitales de brir el déficit del presupuesto de este j.

Núm. 1612.

Núm. 1609.
Según me participa el Juez muni 

cipal de Iglesias, se ha fugado de di
cho pueblo el vecino del mismo Ri
cardo Martínez; en su consecuencia, 
Re dispuesto publicarlo en el Boletin 
oficial de esta provincia y encargar 
a los Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad proce
dan á la busca y captura de dicho su- 
geto, cuyas señas se insertan al final, 
y caso de ser habido lo pongan á dis- 
Posicipñ de aquel Juzgado municipal 
ó al de primera instancia de Castro- 
geriz.

Burgos 10 de Junio de 1879.-El Go- 
w-rnador, Federico Tercer y Galvez.

Señas del Ricardo.
años, estatura corta, pelo 

e^ro’ oios id., nariz roma, barba 
a,'a, color moreno, corto de vista, 

*. eva cédula personal señalada con 
el numero 96.

Núm. 1610.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos 

D^esta provincia, Guardia civil, cuer- 
u de Orden público y demás depen- 
¿ i/^es de mi autoridad procederán

*a busca y captura del recluta des
nudo á Ultramar Tomás Rancaño

primera con asistencia de V. S.
Jefe de la Intervención y Guarda al-
macen, y de un Oficial de esa depon
Jencia, que autorizará el acto, con
forme á lo dispuesto en la orden de
l .° de Mayo de 1873; y en las segun
das, ante el Alcalde y Administrador 
subalterno, con intervención del Se
cretario del Ayuntamiento, que hará 
las veces de Notario, en virtud de la 
citada disposición.

2 .* El recuento comprenderá, asi 
los tabacos procedentes de las Fábri
cas nacionales, como los de la Haba
na, las existencias decomisos que fi 
guren en cuentas y que por unas 
causas ó por otras no se hubiesen 
remitido todavía á las Fábricas del 
ramo, los tabacos por libras de anti 
guas elaboraciones, los envases lie 
nos y vacíos, el papel de multas para 
Ayuntamientos y todos los demás

3
efectos sellados; y por último, los I Costitx 17 de Junio de 1879.—El 
pesos, básculas, objetos de escritorio j Alcalde primer Teniente, Juan Ar-
y mobiliario de procedencia de la Ha- j 
cienda, incluyendo los mostradores,

rom.—P. O. del A. — Pedro Vallespir,
secretario.

armarios ó anaquelerías que sirvan 
para el depósito y distribución de los 
tabacos y demás efectos.

3 .° Antes de procederse al recuen
to, los Jefes económicos y los Admi
nistradores subalternos presentarán 
como base del acto que va á tener 
lugar una nota autorizada por ellos 
de las existencias que debe haber en 
los respectivos almacenos, conforme 
al resultado de los libros de la Intcr- 
venciqn y de los que aquellas depen
dencias, en los cuales se habrá pues
to (ie antemano la correspondiente 
diligencia. |

4 .a El resultado de los recuentos 
se hará constar en actas extendidas 
con separación; ó sea una por taba- 
cosúle todas clases y confecciones, 
con los envases llenos y vacíos, dis
tinguiendo en estos los de la antigua 
y nueva cohtrata; otra por papel de 
multas y demás efectos timbrados; y 
finalmente otra para el mobiliario y 
objetos de cualquier clase del servi
cie) de la Hacienda.

Su inserta en el Boletin oficial de 
la provincia para conocimiento de 
los Sres. Alcaldes, Administradores 
subalternos y de funcionarios á quie
nes comprende su conocimiento, en-

I cargándoles que por la parte que res
pectivamente les compete cumplan 
dicho servicio con la puntualidad que 
tienen acreditada en otros casos.aná 
logos.

Palma 17 de Junio de 1879. — El Je- 

Núm. 1614.
AYUNTAMIENTO DE MAHRATXL

Núm. 1615.
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA.

Terminado el reparto de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ga
nadería de este pueblo pertenecien
tes al año económico de 1879 á 80; 
se espone al público en la Secretaría 
del mismo Ayuntamiento por térmi
no de cuatro dias, á contar desde su 
inserción en el de este Boletín á 
efectos de reclamación y en cumpli
miento á la regla 7.a de la circular 
de esa administración económica.

La Puebla 18 Junio de 1879.—El 
Alcalde, Gabriel Comas.—P. A. de la 
J. P.—Agustín Fornari, Srio.

Núm. 1616.

Acordado por este Ayuntamiento 
y asociados el arriendo en pública 
subasta de los derechos en conjunto 
de consumos é impuesto de sal para 
el próximo año económico de 1879 
á 80, se hace saber al público que 
las subastas tendrán lugar en esta 
casa consistorial: la primera el dia 
veinte y dos del actual á las seis de 
la tarde, y la segunda trascurridos 
ocho dias á la misma hora ó sea el 
dia veinte y nueve siguiente con su
jeción al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en esta Secretaría 
municipal.

Marratxi 18 de Junio de 1879.—El 
Alcalde, Francisco Sorra.- P. A. del 
A.—Gabriel Villalonga, Srio.

municipio y contingente provincial i AYUNTAMIENTO DE Sta. EUGENIA.provincia y Administraciones subal- i . , __ . , . ;
ternas; este Centro directivo ha acor- correspondiente al año económino de i 
dado que con objeto de que este ser- 1879 80, se invita á todos los contri- i Distribuidos a 
vicio se verifique con la debida exac- buyentes en el mismo, asi vecinos . dos a que se refiere el art. uci 
titud, cumpla V. S. y haga cumplir como forasteros por si lo estiman con- ; Reglamento de la ley de 20 de. Agob
ias disposiciones siguientes: veniente se dignen en el plazo de 8 to de 18/0 para declarar as

1.a El dia 30 del presente mes, á dias á contar desde el de esta inser- des que por todos conceptos drstr 
las cuatro de la tarde, se practicará cion, reconyr de esta Secretaria el tan en este termino mi ‘^'P 
un minucioso y exacto recuento de estado de utilidades mandado formar, vecinos de esta 'y 1 .
las existencias de tabacos y efectos y cumplimentado que sea devolverlo forasteros se invita a
timbrados que se encuentren en los á la misma, en la inteligencia que no hubiesen recibido se s a v .
almacenes de esta capital v en los de verificando una y otra cosa en el pía- ’ lo y devolverlo en esta .tcr
las subalternas de la provincia: en la | zo indicado, no tendrán derecho á | dentro el Pla?°

domicilio los esta-

del reclamación alguna por dicho con- ¡ lar desde la inserción de este 
la al- cepto. ció en el Boletín oficial de esta pro-
epen- ' Estabüments II Junio de 1879.— vincia. QVtana¡an á  nn
con- El Alcálde, Luis Armajacb. -P. A. de l De no 8

on la .1. M—Jaime Cererols. Srio. i solicitar que se les extienda hjara aía J. M.— Jaime Cererols, Srio.

Núm. 1613.
AYUNTAMIENTO DE COSTITX.

laTerminado el repartimiento de 
contribución de inmuebles cultivo y

i Junta la utilidad líquida y el injere- 
I sado quedará sin derecho a recla

mar de agravio por la utilidad que 
se le calcule según se determina por 
el art. 33 del citado reglamento.

Santa Eugenia 18 Junio de 1879. 
—El Alcalde, Antonio Bibiloni.—Por

ganadería de esta localidad corres
pondiente al año económico de 1879 
a 80, se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de cuatro diasá contar des 
de su inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, á efec
tos de reclamación; y pasado dicho 
plazo ya no se oirán.

acuerdo del A.—Gabriel Rigo, Se
cretario.

Núm. 1617.
a y u n t a mie n t o  d e l l u mma y o r .

El reparto de la contribución de 
? inmuebles, cultivo y ganadería decs-

M.C.D. 2022



4
te pueblo correspondiente al año eco
nómico de 1879 á 80 se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento á efectos de reclama
ción por espacio de 4 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia.

Llummayor 19 Junio de 1879.—El 
Alcalde.—P. A.—Gregorio Ciar, Te
niente 2.°—P. A. del A.—MiguelzCa- 
tañy, secretario,

Núm. 1618.

Núm. 1619.

Factoría de subsistencias de Palma. Mes de Junio de 1879.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la segunda decena del expresado mes.

, PRECIO
CANTIDAD de la unidad

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULOS. qq. métrs. Kilógs. Hectógs. Pesetas.

13 D. Julián Jaume.................................... Harina de 1.* clase. 3 » » 49^í
13 D. José Pina........................................... . . Paja para pienso. 60 » » 610
IB D. Miguel Colomar................................ . . Leña en rama. 20 » » 1*^

Palma 21 de Junio de 1879.—El Administrador, José RipolL—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vilab. Francisco de Asis Ibañez Caballero 
Comendador de la Real y distinguida 
órden Americana de Isabel La Católi
ca, juez de primera instancia de esta 
mllo, y su partido.

Por el presente edicto se llama á 
las personas que puedan dar razón 
sobre la desaparacion de un hombre 
de unos cincuenta á sesenta años de 
edad, vestido de payés, con sombre
ro de fieltro blanco, camisa azul os
cura á listas, calzoncillos nuevos y 
de lana fuerte, unos calzones de lana 
á listas de negro y encarnado y unas 
sandalias de suela de las que se usan 
en el país, cuyo cadáver fué hallado 
ya en descomposición dentro un sem
brado del prédio La Real término de 
San Lorenzo sufragáneo de esta vi
lla, á unos cuatro metros de distan
cia del camino llamado de Son Mes 
guida, para que dentro quince dias 
comparezcan en este Juzgado á sub
ministrar los antecedentes que se es
timen necesarios sobre dicho indi
viduo.

Dado en Manacor'á diez y siete de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Francisco de A. Ibañez.— 
Por su mandado, Migue! Marcó.

Núm. 1620.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Marzo de 1879.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Dias.

2t
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

2 
»
2
3
2
2
1
4
2
1
2

18

a
a

S

ANUNCIOS.

Obras en prensa de D Eusebio Freixa y 
Rabasó, Jefe honorario de Administración 
civil.

DE
a y u n t a mie n t o s

Y
DIPUTACIONES PROVIXCIALES, 

ó sea leves orgánicas, municipal y provin
cial de 20 do agosto de 1870; la novísima 
ley de 16 de diciembie de 1876, introdu
ciendo en ella varias reformas; profusión de 
citas de un gran número de Reales órdenes 
y otras disposiciones generales, y diferentes 
formularios de trabajos que tienen á su car

go los Municipios.
Cuesta 8 reales.

Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.

Total

de

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

E
S

a 
£

Tolel

de 
muer
tos.

To t a l

de 

ambas 

clases.

ponsalee, ei á él no se acompaña el importe 
en letra de fácil cobro, libranza del giro mu. 
tuo ó «ellos de franqueo do 10 céntimos di 
peseta. En el último caso habrán de venir, 
dos más por lo que se pierda en el cambio, 
y de certificarse la caria del envio. Se ad
miten encargos en esta imprenta.

Pueden pedirse ejemplares de^ 
obra en la imprenta de este periódico oi. 
ctal.

3 
» 
»
1 
»
2 
2

1
2
2

Í4

5 
»
2
4
2
4
3
2
3
3
4

32

»

» 
» 
»

» 
»

»
»

» 
1
» 
» 
» 
» 
2 
»

» 
» 
3"

» 
1 
» 
» 
» 
»
2

» I 
» I 
»- i 
3"!

5
1
2
4
2
4
5
3
3
3
4

35

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»
»

»
»

»
» 
»

»
»
»

» i

»
»
»
»
» 
» । 
» I 
» I 
» | 
» ;
» 1

» 
»
D 
» 
» 
»

» 
»

»

» 
» 
»

» 
» 
»

»
»

»

» 
»

» 
» 
» 
»

»

»
»

»
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
»

5
1
2
4
2
4
5
2
3
3
A

3B

Palma 1.® Abril de 1879.—El Juez municipal suplente. Antonio Llompart.
—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Marzo de 1879, 
clasificadas por sexo y estado cit)il de los fallecidos.

Dias.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

VARONES. HEMBRAS. __________ _

Solteros ' Casados. Viudos. Total. | Soltera». Casadas. Viuda». Total._
--------- 1

i » » 1 , » » » »
1 » » 1 » » 1 1

» 1 1 1 1 » 2
1 » » 1 » 1 0 1

1 1 2 » » » »
2 » » 2 » » » »

» » > >> » » »

1 » 1 >4 » » ■ »

1 » » 1 1 » 1 2
» » » » » ■ » » »

D » » » 1 » 1
"”6 2 2 10 2 3 2 7

To t a l

general.

1
2
3
2
2
2
»
1
3
»
1

17

PRONTUARIO 
DE LA^

ADMINISTBAM MMC1PAL,
con Modelos y Formularios para todos Io í 
actos y servicios á que son llamados los Al
caldes, Ayuntamientos, sus Secretarios,Jua 
tas locales de enseñanza y Maestro de 
truccion primaria. Escrita por D. EuA । 
Freixa y Rabasó. Jefe honorario de A<íiMí- 
tracion civil. Dedicada al Excmo. é IlustníV

mo Sr. D. Celestino Más y Abad
SEGUNDA EDICION

arreglada á las vigentes disposiciones; mep 
rada de la primera que se recomendó á lo> 
Ayuntamientos, con abono en sus presupues
to*, por Real órden de 24 de Setiembre de 
1866, con-Ltonte en mas de 140 expodien 
tes completos; 1.700 formularios, y uu grao 
número de demostraciones aritméticas pai & 
facilitarlos trabajos do presupuestos, balan
ces, liquidaciones, repartos y amillaramien- 
tos; una reseña de los servicios periódicos, 
expresiva de los dias, semanas, quincena? 
meses, trimestres, semestres, años, etc.,en 
que practicarse, y páginas de la obra en que 
se encuentran los formularios, así como un 
índice alfabético mny circunstanciado de te
das las materias contenidas en la misma

Adeerteneias.
La obra se halla completamente t8rmioa , 

da, y contiene cuatro tomos en 4.° Prolon®lo 
do; el primero de 644 páginas; el segu 
de 630; ol tercero de 548 y el cuarto de n ,

ODIA 1>E ELECCIONES 
comprensiva de la ley electoral de 20 de 
agosto do 1870, en cuanto se refiere á los 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, 
con las novísimas reformas introducidas en 
ella por la ley de 46 de diciembre de 18 6; 
extractos marginales en cada uno de su» ar
tículos; profusión de citas de las disposi
ciones publicadas desde L° de setiembre de 
1870, que se hallan vigentes todavía; el 
Real decreto último mandando proceder á 
las elecciones municipales, y finalmente, 
modelos y formulaiios para lodos los actos 

y servicios de las mismas.
Su precio 2 reales.

I

GUIA DK QUINTAS.
SÉTIMA EDICION.

Obra completísima. Su precio, 10 reales.

Palma l.° Abril de 1879.—El Juez municipal suplente, Antonio Llompart.
—El Secretario, Francisco Garau.

Se han recibido en esta imprenta ejem
plares de la

consumios . x
POR

D. Eusebia Freixa y Rabasó1

do taras á que se ajustan las operaciones de 
peso en la aplicación de la misma, y las 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, etc.

CondicioHes económicas.
Forma un libro de 220 páginas en 4.°Jefe honoraiio de Administración civil y au

tor de varias obras administrativas y litera
rias.—6.a edición.—Conli- ne: el Real de
creto de 8 de mayo de 1875 y la tarifa del 
impuesto de Consumos de la misma fecha; pvu-».vo uv« -
la Instrucción de 15 de junio del propio . de venta en las principales librerías 
año; el Reglamento orgánico do 22 marzo, Los pedidos deberán dirigirse a ü. José 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; Fernandez y Martínez, oficial de la secreta- 
expedientes v documentación de toda clase; ria uel Ayuntamiento, Madrid.
Tarifa para la percepción de los derechos y NOTA —No se »irve ningún pedido, ex
arbitrio» que rige en Madrid, con la Tabla 'cepcion hecha de los que hagan los corres-

340 . úüi. ■
X los actuales suscrictores les costad 

camente 90 rs., y e»to minino á los. 
suscriban antes del 30 de junio Pr*¿x}® dU6- I

Los señores que deseen adquivivia-. 
den avisarlo acompañando las 22 Pe^ .^cy 
50 céntimos de ^u importe en letras 1 
cobro »obre esta plaza, ó libranzas < ■ b I 
mutuo. También se admiliián sellos 
queo de 5, 10, 25 ó 50 céntimos; g 
este caso, habrán de incluirse p01 ' tn e| 
una p seta mis por el quebranto 
cambio. t-fiane el

: Cuando se quiera que se ce¡’1 . j la 
Prontuario^ se acompañarán á la va 
pedido, en libranzas, letras ó sellos p 
lor de 23 pesetas. . pan

Diríjase la correspondencia, 
los pedidos do ejemplares del od< 

| de la Admi disí ración mumcipati 
nismodutor,6"-^

Fernandez y Martínez, Oficial do 
ría del AyuuUmiento, ó al ™LsIU >' 
D Eusebio Freixa, plaza del Progr - -

prolongado, y cuesta sólo dos pesetas en ai, ta Á
Madrid y en toda España. jas di más obras del mismo autor,

En provincias se expende por los corres- ;
poníales del autor, y en la Córte se hallará | 

nn loa ntín.i nalpQ HhrflríaX

mero 2, Madrid.

PALMA. .
JilVKk'M VI! Pl-DBD JuSS i'ELtdi
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